
E ste  P e rió d ic o  sale M iérco les y D om ingos. Se. 
suscribe en las Im p ren ta s  de H erre ro -P e d ro n  y 
C om paiiia, C alle de l C ura núm ero  2, y la que 
está á cargo de D . íáicolas Soler, C alle de S. Agus
t ín  n ú m ero  3o á 8 rs. a l mes para esta C ap ita l lle 
vado casa de los Señores S uscrito rcs,

, a d m i te n  su s c r ic io n e s  p a ra  fu e ra  d e  I d C a p ita l  
a  10 rs. a l m es f ra n c o  d e  p o r te . Los A y u n ta m ie n 
tos p a g a rá n  5 i rs. cad a  t r im e s tre ,  según  co n tra ta .

.  s r e d a m a c i o n e s  ce  l . ^ r á n  a l  S r .  G e  fe  P o l í t i c o ,  
y  los av isos q u e  se d i r i j a n  á  la E m p resa  se rán  fran 
cos de  p o r te , s in  cu y o  r e q u is i to  110 se a d m itirá n »

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

N U M . 3 1 . D om ingo 18 de A b ril de i S/¡ r. 8  c r

ARTICULO DE O FIC IO .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
d e  x a  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular núm. 5 2 .

Abusando D. José de la Serna del ca- 
racler que le da el ccrgo de Diputado 
provincial que en el dia ejerce, y abro
gándose facultades que por n ingún  con- 
epto le competen, ha dirigido á los A yun

té nientos constitucionales un  im preso en 
â e jes previene le inform en directam ente y 

con u c en c ia  acerca del concepto que su 
conducta publica y la de los empleados en 
los diferentes ramos de la administración 
de esta provincia les merezcan, haciendo 
ademas fuertes inculpaciones contra algu
nas de mis determinaciones que califica de 
arbitrarias.

Semejante conducta, contraria en un 
todo á lo acordado por la verdadera co
misión del despacho de la Escma. Diputa
ción, cuyo nom bre ha usurpado, no es 
otra cosa que un lazo tendido á las corpo
raciones municipales para que le sirvan de 
instrum ento  ¿ sus ulteriores descabellados 
proyectos.

A la Regencia corresponderá en su ca
so oír el parecer de aquellas corporaciones 
y particulares q ue tenga por conveniente 
acerca de los hechos que se |e denuncien; 
pero de n ingún rao lo toca á Serna abrir 
una pesquisa sobre actos que no están en

sus atribuciones calificar. M ucho m as cuan 
do para adqu irir las noticias que á su  
propósito cree conducentes, abusa del no m 
bre de un a  Comisión cuya resolución en  
el particu lar ha sido como queda dicho, 
opuesta enteram ente á lo que en  el ind i
cado im preso se previene.

A un cuando estoy persuadido de que 
los Ayuntam ientos con stitu cion a les  cono
cerán que la llamada circular es obra ú n i
camente de D. José de la Serna, y no  de 
la Comisión del Despacho, porque hasta 
carece de la firm a del Secretario esencial 
en todas las resoluciones que de ella em a
nan, he creído sin  em bargo conveniente 
hacerles esta m anifestación á fin de que no  
se dejen sorprender po r sem ejante escrito 
circulado por un a  persona que n in g u n a  
autoridad tiene para hacer esta clase de 
comunicaciones y cuyo cum plim ien to  no  
es a VV. bajo n in g ú n  concepto obligato
rio. Dios guarde á VV. muchos a nos. Al
bacete 17 de A bril de 1841 = D ieg o  Mon- 
t°ya.—Sres. Presidentes y A yu n tam ien tos  
constitucionales de esta provincia.

Otra núm. 5 3 .

Los Alcaldes constitucionales de esta 
provine,a adoptaran las mas e/icaces m edi
das a f ín  de conseguir la captura de Ah,Ion 
loledo y M artínez natural de Cándete é 
hijo de Juan  y de Isabel Martínez, deser- 
to r del Regim iento infantería de Ceuta,
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cuyas señas se espresan á continuación. 
Dios guarde á VV. muchos años Albacete 
ib  de A bril de i 84 i =D iego M onloya,=  
Señores Alcaldes constitucionales de esta 
provincia.

Señas del desertor.
Estatura 4 pies, 10 pulgadas 6 líneas, 

edad ig  años, su estado soltero, pelo cas
taño, ojos pardos, cejas al pelo, barba lam 
piña.

O tra núm. 54-

El Escmo. Sr. General 2.0 Cabo inte
rino  de Valencia y Murcia con fecha g del 
actual me dice lo que sigue.

»Á1 copiar Jos artículos relativos á la 
contrata del sum inistro de pan y pienso 
para las tropas y caballos del Ejército he
cha por el Gobierno con la, casa de Don 
Vicente B ertrán  de E is y que rem ití á V. 
S. en .2 del actual con objeto de que se 
publicasen en el boletín oficial de esa p ro
vincia, sé .padeció una equivocación nota
ble (particularm ente en la condición 1.7 
suprim ida por una adición á la misma con
trata que no se tuvo á la v ista), y que 
me apresuro á deshacer para evitar las con
secuencias que este e rro r pudiera producir. 
AL efecto paso á m anos de V. S. una nue
va copia de dichos artículos, diferente de 
la anterior en el núm ero y sentido de al
gunos de estos, pero esacta y á  la que de
ben atenerse los pueblos, -rogando á V. S. 
se sirva prevenírselo asi para su gobierno. 
Dios guarde á V, S. muchos años. Cuartel 
geperal de Valencia 9 de Abril <ile 1 84 i- 
P. ¡A. D. E  S. C. G E l Mariscal de Cam 
po, Isidoro de Hoyos.=Sr. Gefe ¡político de 
la provincia de Albacete.

L o  que  traslado á VV. para su in te li
gencia y de nías fines indicados, insertando 
con el m ism o  objeto á continuación los 
artículos de la contrata que en la preinser- 

comunicación se ÍD(iic&,. Dios guarde á
AV. muchos años. Albacete 16 de Abril 
de l 8 4v=t>\eg0 M ontoya.— Sres. Presi
dentes y Ayuntamientos constitucionales
de esta provincia.

WrfWos de gZ p/'C'ú-
serto ofido.

2.° b í  ración de pa.n ha de ser de

veinte y cuatro onzas, la de cebada de celemín 
y.medio y  la de paja de media arroba, escepto 
la de los caballos de los Escuadrones de a r t i l le 
ría y  muías de las baterías del tren en la misma 
arm a que ha de ser de dos celemines la de ce
bada y. tres cuartos de arroba la de paja: g u a r 
dando la misma proporción cuando sean otras 
las,-especies que se d istribuyan, todo de peso y  
m edida castellana del marco de Avila. L a  r a 
ción de pienso que se señala á los caballos’ jde 
tiro de .los Escuadrones de artillería  se en ten 
derá ¡para las muías de las Brigadas de la mis
ma arma, obserbandose las reglas que se desig
nan en la condición 22 cuando el suministro se 
hicieie con otras especies que las ordinarias.

3 . E l  pan sera de trigo de buena calidad 
■sin mezcla de-.ninguna otra semilla ni cuerpo es
trado, bien amasado y  cocido sin avena ó tierra: 

■la cebada y  paja han de ser igualmente buenas, 
limpias sin hum edad  ni mal olor alguno, todo 
arreglado á las muestras que se ponen de m a 
nifiesto en el acto del remate, y  se prohíbe por 
punto general el suministro de pan blanco.

8.° E l  suministro se egecntará siempre á los 
individuos autorizados competentemente por 
los cuerpos en v ir tud  de recibos visados por 
el Comisario de G u e rra  encargado de la ins
pección de probisiones ó en su defecto por e l 
Alcalde Constitucional del pueblo donde se 
naga el suministro.

11. Tan to  los recibos parciales como los 
totales no han  de estar enmendados ni ras- 
pados, pues con cualquiera de estas nulidades 
no serán admitidos á liquidación.

cíales de su demarcación para el « 1 ■ • 
de los des,acámenlos de
demas individuos de tropa oslante ó de t ran 
sito, y  también en todos los puntos en ue
haya Ja fuerza de cincuenta hom bres de  tropa 
fija, en que se asistirá igualmente á G  t r a n 
seúnte, quedando á su arb itr io  establecer fa 
loria y  su bar ren d a r  el servicio con los A v u ° _ 
tamientos en los pueblos que les pa rezca a 
tro  de la demarcación de su contrata 
cuando no hay a  en ellos la fuerza ’ 
nenie  de cincuenta hombres. p e rm a -

17. E n  los pueblos en que po r  „ , ,
la  fuerza señalada en la condición 
no -hubiese, establecida factoría sera an ler ,o r  
de  los Ayuntam ientos el Suministro 1 , Ca,g°

* re ? ‘°sót=día‘

e s

pongan por razón de compra, introducción

na-
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y  venta de sobrantes y  -demas, sin que po r  
razón de este contrato puedan  alegar escop
eten ni privilegio que les ecsitna del pago: 
entendiéndose que los artículos de suministro 
han  de ser de producción española precisam en
te y de ningún modo estrangeros.

22. E n  los países de montaña donde no 
se coje trigo puro  ni cebada recibirá la tropa 
y  d e m a s c la s e s la s  especies que produzca el mis
mo terreno como se ha practicado antes: y si
se hiciese e lse rv ic io eo n ce n te n o ,  habas, m ahiz

  - ,-   -  , ' .  -
ó avena, se suministrara por cada ración de
cCle ruin y  medio de cebada, un celemín y cua r
tillo de centeno y  un celemin rasado de habas, 
ú un celemín de maliiz, ó un celemín y  siete 
octavos de avena, y  sino hubiese paja se d a rá  
en equivalente de media arroba de yerva seca 
ó una y  media de la verde, entendiéndose esto 
únicamente en los casos m u y  estraordinarios ó 
accidentales, respecto á que los asentistas deben 
tener el repuesto competente de los artículos d e
paja y cebada.

23. Las autoridades civiles y  militares au- 
siliarán á los asentistas y  sus dependientes 
si lo solicitan en todo lo que concerniere al 
mejor desempeño de sus funciones en  bene
ficio del servicio nacional.

9 /  E l  asentista y  sus dependientes d is-  
f  l a i á n  mientras dure  la contrata, del fuero  

¡,V  Ae guerra en la forma esplicada por la 
G° 1 * título 4 ° Ebro 6 ° de la novísima r e -
r o o i l a c i o n .  .

f tO T A . Los precios de contrata son Véitité 
ocho y medio maravedís por ración de parr, 

y e¡nta reales con veinte y  seis maravedís por 
r  nega de cebada, y  cuatro reales la a rroba  de 
paja. Es copia.— Hoyos.

Otra núm. 55.

El Escmo Sr. Inspector general dé 
C a b a l l e r í a  con fecha 7 del actual me dice

adjunta no ta , quisiera m erecer de la 
fina atención de V. S. que en obsequio 
del m ejor servicio de  la Nación y el p a r 
ticular de la Caballería del arm a de m i 
caigo, se sirva m a n d a r  el que se invite 
á los jobenes que se hallen  en  los esta
blecimientos de beneficencia de Ja p ro 
vincia de su digno m an d o  p a ra  qu e  se 
alisten voluntariam ente con eI referido  
obgcto, y en el caso de q u e  re su lten  
algunos que lo quieran verificar, espero  
de la bondad de V. S. que m e  d a rá  
conocim iento de su núm ero  á la b rev e
dad posible, á fin de disponer lo con
veniente para su p ron ta  translación al 
p u n to  que dejo indicado.”

Lo que he dispuesto se inserte  en  el 
boletín oficial, á fin de que llegando á 
noticia del público, puedan los jovenes 
que gusten y en quienes concurran  las 
circunstancias que, según la nota que á  
continuación se inserta, son necesarios para 
tener ingreso en  la escuela de trom petas 
de que habla la preinserta  com unicación, 
d irig ir sus solicitudes á dicho Sr. Inspec
to r  general de Caballería. Albacete 16 de 
A bril dé i 84 i-= D ie g b  M ontoya.

Circunstancias que deben concurrir en los 
jovenes que aspiren á  ingresar en la s  
E scuela  m ilita r  de educandos p a ra  ser 
trom petas de los R eg im ien to s  de Ca
ballería  del E  gercito.

Edad 14 años cum plidos basta 18 
con la estatura correspondiente á ella 
robustez y agilidad, buena configuración’lo que copio. . . y dguiaau, buena configuración ,

Necesitándose reun ir en la escuela m i- pecho ancho, la lengua sin fren illo , d e n -  
litar de educandos que para la instrucción tadüra  com pleta y labios delgados: que  se
de trom peta se halla establecida á las m - énpenen á serv ir p o r diez años desde
mediaciones de esta Corte, donde ademas que cum plen los diez y seis de edad a que
d e  los toques de clarín se enseña la m usi- líos que al tiem po  de sentar plaza no
ca por los principios del arte, algunos jo- los hayan cum plido, y los q u e  pasen deca por los principios del arte, algunos jo- los hayan cum plido, y los que paseu de
venes que deseen abrazar esta carrera, y ellos desde el dia en  que sean a d m ití
an quienes concurran las circunstancias que tos en  el servicio y  qqe sePan  le e r  y
para ello se requieren y manifiesta 1% escribir. M adrid 7 de A bril i 8 4 I -= F e rra z ,

JUNTA D E CALIFICACION DE EM PLEADOS DE H A CIEN D A  D E LA
PROVINCIA D E  ALBACETE.

Habiéndose procedido con arreglo á lo dispuesto en Real orden de de D iciem 
bre del año prócsim o anterior, á la calificación de em pleados separados y suspendidos 
de sus destinos y de los que fueron colocados in terinam ente  por k  Junta provisional 
de gobierno de esta provincia; en la sésiort celebrada el dia 2 dél actual se acordó re -
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p o n e r ó confirm ar en sus respectivos empleos á los sugetos que á continuecion se
espresan.

E m p le a d o s  separados y  suspensos por la  Jun ta  provisional y  repuestos por la  de
calificación.

N O M B R E S . D E ST IN O S .

IX Joaqu ín  R ey . . . . . . . . .  Fiel interventor de las Salinas de Pinilla.
I). G erónim o Cam acho . Oficial 2.0 de la Administración de id.
JX Lucas G arcia . Estanquero de Tarazona.
E m pleados nombrados por la  Ju n ta  provisional y  aprobados ó confirmados por la

de calificación.
I). José A ntonio Cano..............  Oficial i.° de la Contaduría de provincia.
D. Joaquín  Sola.......................... Oficial 2.° de la Administración de id.
D. Agustín M a r tin .................... Oficial 3.̂  de id.
D. José Manuel Barriopedro. . Oficial 4- de id.
I). Ram ón Preíel de Gozar. . . Subdelegado del partido de Alcaráz.
O. Mariano Puiiz Hermosa. . . Oficial 2.0 de la Contaduría de Rentas del partido de id.
D. Valentín Llamas   Portero de las oficinas de las Salinas de Pinilla.
D. Juan  Descalzo  ....................  Estanquero de Casas Ibañez.
D Juan  Valiente Ibañez . . . .  Idem  de Fuente-alvilla.
D. Francisco G a rc ia .................. Idem  de las Penas de San Pedro.
JA Ju an  José Moragon. . . . . .  Idem  de Barrax.
D. Juan  Antonio Escribano. . . Idem  de la Roda.
D. Gregorio G onzález   Idem  del Masegoso.
D. Francisco Tobarra.................  Idem  de la Gineta.
D. Pascual Martínez Perez. . . Idem  de Alborea.

Lo que se inserta en el Boletín oficial con arreglo á lo prevenido en la prevención 
5.* de la espresada Real orden de 25 de Diciembre anterior. Albacete 7 de Abril de 
1 8 4 1 .= Juan  Antonio Escalante, Presidente.—P. A. D. L. J. Felipe Garcia Cabreriza 
Secretario.

COMISION DE LIQUIDACION DE SUMINISTROS DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

E stado que dem uestra las liquidaciones practicadas por dicha Comisión en todo
el mes que acaba.

Im porte en
PUEBLOS. lis . mrs. E poca del suministro.

A lm ansa  10,778.. 26 E nero  de 184.1
Carcelen.    626.. g 4.0 T rim estre de 1840

|  789-. 2 Octubre y Noviembre de id.
 ................... |  3?6go.. 10 E nero  de 1841

( 5,879.. i 5 Id. de id.
La  .......................   222.. z o Id. de id.

'»Á'UÍ £ .*4»
Total..  24549" 21

Albacete 31 de Marzo de i8ái.«=Atigel Fresnedo.— J°se Serna,
Im prenta de H errero -P edron  y Compañía.
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